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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 
Ocho (08) de Noviembre del año dos mil veintitrés (2023). 

Auto interlocutorio N° 1479 
Radicado No. 05001 31 05 013 2023 00133 00 

 
Dentro del presente proceso Ejecutivo laboral Conexo, promovido por ELIZABETH RESTREPO 
RESTREPO, en contra de UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A., se procede a resolver la 
solicitud de terminación del proceso, y entrega de los dineros consignados a órdenes del 
despacho, así: 
 
Mediante escrito, los apoderados de ambas partes solicitaron la terminación del proceso 
(18SolicitudTerminacion), indicando de manera textual, lo siguiente: 
  

 
 
En Auto del 05 de Septiembre de 2023, se requirió a la apoderada ejecutante para que 
informara en cuál AFP se encuentra afiliada la ejecutante; lo anterior conforme a lo expuesto 
por el apoderado de la pasiva en el escrito de excepciones sobre la obligación de hacer 
(16ExcepcionesUne). 
 
La apoderada de la actora en respuesta al requerimiento judicial, informó que la ejecutante se 
encuentra activa en el fondo de pensiones Colpensiones. 
 
Descendiendo a la petición, esta dependencia judicial no puede acceder a la solicitud de 
terminación del proceso por pago total de la obligación y entrega de título judicial, porque en la 
actualidad no se ha acreditado el pago del cálculo actuarial ordenado en la sentencia para 
garantizar los aportes al sistema de seguridad social –derecho fundamental e irrenunciable-, 
siendo evidente que no se ha configurado en este momento un pago total de la obligación; 
adicionalmente el apoderado de la pasiva no ha desistido de las excepciones de mérito 
propuestas, las cuales necesariamente debe resolver el despacho en audiencia pública 
oral de conformidad a lo previsto en el parágrafo 1° del Articulo 42 del CPTYSS, establece que 
el evento oportuno para resolver sobre dichas actuaciones judiciales es en Audiencia oral, SO 
PENA DE NULIDAD. Será en la mencionada audiencia pública en la que se resolverá lo 
pertinente, dado que el Despacho está actuando en estricto apego al orden legal. 
  
En virtud de lo dispuesto en el Artículo 443 del CGP, aplicable a los asuntos laborales por la 
analogía contemplada en el artículo antes citado, se da traslado del escrito de excepciones 
presentado por la entidad ejecutada, a la parte ejecutante por el término de diez (10) días a 
fin de pronunciarse sobre las mismas y enuncie o adjunte las pruebas que pretenda hacer valer 
en éste proceso; archivo que en la construcción del expediente electrónico se denomina: 
16ExcepcionesUne 
 
Se dispone compartir el vínculo del expediente. Por favor descargue los archivos de su 
interés el acceso expira en 10 días hábiles, hacer clic: 05001310501320230013300 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j13labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EngedVkMSR1Nk8DOG7OQgrUBrRkF4viejK3R_X7-r8SzlQ?e=1IK7PY
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Y se procede a impartir el trámite subsiguiente en el proceso, esto es, fijando fecha para que 
tenga lugar la audiencia, para resolver las excepciones conforme al Artículo 443 del CGP, para el 
próximo CINCO (05) DE DICIEMBRE DEL AÑO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS 
OCHO Y QUINCE DE LA MAÑANA (8:15AM), que se regirá por el Artículo 372 del CGP. 
 
Se advierte que en la audiencia inicial, se agotarán las etapas de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas, y el mismo día y a 
continuación, se celebrará la audiencia de Instrucción y Juzgamiento, que se regirá por el 
mandato del Artículo 373 del CGP.  
 
Por las medidas de dirección procesal, ésta audiencia se concentrará con el proceso: 2023 
00134 por cuanto existe identidad en el objeto a resolver.  
 
En atención a lo establecido en los artículos 1 y 7 de la Ley 2213 de 2022, la diligencia se 
realizará íntegramente por medios virtuales utilizando la plataforma TEAMS, por lo cual se insta 
a los apoderados cumplir los mandatos del parágrafo 1 del artículo 1, parágrafo 1 del artículo 2 
y artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, debiendo reportar al Despacho, por lo menos con tres (3) 
días de antelación, al correo electrónico j13labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, la imposibilidad 
de asistir a la audiencia virtual por falta de medios; en el evento de contar con los medios 
tecnológicos, ningún reporte es necesario.  
 
Finalmente, se le reconoce personería para actuar en representación de la entidad ejecutada al 
Dr. FELIPE ÁLVAREZ ECHEVERRI con CC 80.504.702 y TP 97.305 del CSJ, en los términos y 
para los efectos del poder allegado; quien una vez revisado sus antecedentes disciplinarios, en 
la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, se encuentra habilitado para ejercer su profesión de 
abogada.   
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZA 
 

angela.42630@gmail.com; notificaciones@allabogados.com  
 

 
 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
 el día 09/11/2023, 

 consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  
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